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En la: sesión de, la Comisión Directiva del Consejo Superior 

- de Deportes del día 21 de dici embre de 1984 

se adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar. las Estatu- 

tos de esa Agrupación de su: digna Presidencia... 

9 De dicha resolución, se cursa comunicación a efectos de 

inscripción registral, al Registro. de, Asociaciones y. - 

: Federaciones Deportivas de este Organismo. 

Contra este acuerdo, que agota. la vía administrativa, -—- 

cabe la interposición de Recurs o Contencioso-Administra 

tivo ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacio 

nal, en el plazo de dos meses. 

Madrid, 21 de diciembre de 1984 

v 
EL SECRETARIO GENE la 

  

Nota. Se acompaña” ún ejemplar del. Estatuto de esa Agrupación, debi- 

damente Íegalizado. 

Sr. Presidente de la AGRUPACION DEP. "CRISTO REY DE OLETROS" L A CORUÑA.-
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CAPITULO 1 

Arto. l.- 

  

  

ESTATUTOS 

La Agrupación Deportiva CRISTO REY OLEIROS de 

Recreación y Tiempo Libre, es una Asociación - 

Privada con personalidad jurídica y capacidad/ 

de obrar, constituida por personas relaciona-- 

das entre sí por especiales vínculos de carác- 

ter profesional o social, que tiene como obje- 

to el desarrollo de actividades físico deportíi 

vas, no, limitadas a un sólo ámbito, modalidad 

o disciplina y la promoción del Deporte para - 

todos. 

  

   

El domicilio social de la Agrupación Deportiva 

CRISTO REY OLEIROS de Recreación y Tiempo Libre 

se fija en El Carballo-Oleiros (La Coruña), te 

1é6fono 61.00.50, debiendo en caso de variación, 

dar cuenta al Consejo Superior de Deportes. 

El ámbito de actuación de la Agrupación es Lo- 

cal, sin perjuicio de integrarse en organiza-- 

ciones de ámbito territorial o Nacional si así 

se acordara. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación - 

de tantas secciones deportivas como modalida-- 

des específicas se practiquen en la Agrupación. 

Para tomar parte en las competiciones de las - 

respectivas Federaciones Españolas, deberán ads 

cribirse a las mismas, siendole de aplicación/ 
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Art. 5.- 

los Estatutos, Reglamentos y demás disposicio- nes de éstas. 

Queda excluido el ánimo de lucro, no pudiendo/ destinar sus bienes a fines industriales, co-- merciales, profesionales o de servicios, ni - ejercer actividad de igual carácter con la fi- nalidad de repartir beneficios entre sus socios. 

CAPITULO II 

CLASES DE SOCIOS, ADMISTON, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Art. 6.- El número de socios será ilimitado, con la sola -— condición de que se den los vínculos de carácter profesional o social que los liguen con las per- sonas que constituyen la Agrupación Deportiva -- CRISTO REY OLETROS de Recreación y Tiempo Libre, La Juanta Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi-.. jan razones de aforo o de capacidad física de - las instalaciones. 

La Agrupación Deportiva CRISTO REY OLEIROS de Re creación y Tiempo Libre se compondrá de las 8i-- guientes clases de socios: de honor, de número,- y eventuales. 

a) Serán socios de honor aquellas personas a -— quienes la Juhta Directiva confiera por sus — relevantes méritos esta distinción. Tendrán - un puesto de preferencia en los actos oficia. les de la Agrupación. 

b) Serán socios de número los que previa solici- tud sean admitidos por la Junta Directiva y - satisfagan la cuota, 

Cc) Serán socios eventuales, los que circunstan-- cialmente participen en las actividades de la Agrupación y satisfagan las cuotas de inscrip ción que se establezcan. 

Los socios de número gozarán de la plenitud de - derechos que confieren los presentes Estatutos,-— 
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siendo todos ellos miembros de la Asamblea Ge-  ' 
neral. | ' 

e Art. 8.- Los socios de número tendrán los siguientes de | 
rechos: | 

| 

a) Participar en el cumplimiento de los fines/ 
específicos de la Agrupación. 

b) Exigir que la actuación de la Agrupación De 
portiva se ajuste a lo dispuesto en la Ley 

General de la Cultura Física y del Deporte, 
a sus normas de desarrollo y a las disposi- 

ciones estatutarias específicas.   
c) Separarse libremente de la Agrupación. 

d) Conocer sus actividades y examinar su docu- 
mentación. 

  

e) Ser elector y elegible para los órganos de 
representación y gobierno, siempre que hayan 

) cumplido la edad de dieciocho años y tengan 
plena capacidad de obrar. 

Art. 9.- Se establece el principio de igualdad de todos 
los asociados sin discriminación de raza, sexo, 
religión, ideología o cualquier otra condición/ 
Oo circunstancia ¡personal o social. 

Art. 10.- son obligaciones de los socios: 

4) Abonar las cuotas establecidas. 

b) A la difusión y práctica de la actividad fÍ- 
sica y deportiva quenconstituye el objeto so 
cial.
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Art. 11.- 

CAPITULO 

“e
, 

c) Acatar los acuerdos que adopten sus órganos 

de gobierno. 

d) Todas las señaladas de carácter jurídico y e 

económico que se desprenden de los presentes 

Estatutos y Reglamentos que se desarrollen. 

Para ser admitido como socio, en cualquiera de 

sus moda-lidades, será necesario: 

a) Tener la edad señalada por cada una de ellas 

b) Solicitud por escrito dirigida a la Junta Di 

rectiva. 

c) Satisfacer la Cuota de ingreso correspondien 

te. 

1TTI 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

Art. 12.- El Organo Supremo de Gobierno de la 'grupación se 

Art. 

Art. 

13 en 

14.- 

rá la Asamblea General, que estará integrada por 

todos sus asociados con derecho a voto y por los/ 

representantes legales de todos los Asociados que 

no gocen de este derecho. 

La Asambléa General, tanto ordinaria como extraor 

dinaria, quedará validamente constituida en prime 

ra convocatoria cuando concurran a ella, presentes 

o representados, la mayoría de los asociados. En/ 

segunda convocatoria, será suficiente la concu= - 

rrenciarrencia de una cuarta parte de los asociar” 

dos. Si en segunda convocatoria no hubiere concu-- 

rrido la cuarta parte de los miembros d+ la Asam- 

blea, se procederá a tercera y última convocato-- 

ria, tanto si es ordinaria como extraordinaria, - 

cualquiera que sea el número de los miembros pre- 

sentes. 

La Asemblea General deberá ser convocada en sesión 

ordinaria, al menos, una vez al año para tratar - 

las siguientes cuestiones! 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance 
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Arte 15.- 

Art. 16, 
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AMA 

  

   
on mor 

del ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, 
si procede, 

Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

Proyectos y propuestas de la Directiva, 

Proposiciones que formulen los socios y que debe- 
rán ir firmadas, al menos, por el cinco por cien- 
to de los mismos. 

Ruegos y preguntas. 

y en sesión extraordinaria, siempre que se trate/ 
de modificación de Estatutos, autorización para - 
la convocatoria de elección de la Junta Directiva, 
tomar dinero a próxtamo, emición de títulos trans 
misibles representativos de deudas o de parte alí 
cuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles 
fijación de cuotas de los socias, o cuando lo so- 
liciten, al menos, el diez por ciento de los s0-- 
cios. 

En la Agrupación existirá una Junta Directiva Tor 
mada por un número dem miembros no inferior a cin 
co ni superior a veinte, al frente de la cual habrá 
un Presidente y de la oue formarán parte un Vocal 
por cada una de las Sececñáones Deportivas. El Sem 
cretario y el Tesorero serán elesidos por los vo- 
cales entre los que ostenten esta condición. 

El presidente de la Junta Directiva ostentará la - 
representación legal de la Agrupación, y, en su - 
defecto, el Vicepresidente, -ouién actuará en su - 
nombre y estará obligado a ejecutar los acuerdos/ 
válidamente adoptados nor la Asamblea General y -— 
la Junta Directiva. 
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CAPITULO IV 

DEL REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO 

A rt. 17.- La Agrupación Deportiva CRISTO REY OLETROS de Re 

    

Art. 18,- 

Arte 19.- 

creación y Tiempo Libre, se somete al résimen -- 
del presupuesto y patrimonio propios. No dispone 
de patrimoñio fundacional. 

La totalidad de sus ingresos deberán aplicarse -— 
al cumplimiento de sus fines sociales. Cuando se 
trate de ingresos procedentes de competiciones o 
manifestaciones deportivas dirigidas al público, 
estos beneficios deberán aplicarse exclusivamen- 
te al fomento y desarrollo de las actividades fÍ 
sicas y deportivas de los socios. Cuando los in- 
gresos procedan de subvenciones recibidas con - 
cargo a los presupuestos del Consejo Superior de Deportes, el control de los gastos imputables a 
esos fondos corresponde a aquel Organismo, sin - 
perjuicio de las funciones que corresponden a la intervención general de la Administración del Es 
tado. 

Podrá gravar y enajenar sus bienes inmuebles, to 
mar dinero a préstamo y emitir títulos transmisi 
bles representativos de deuda o parte alícuota - 
patrimonial siempre que cumpla los siguientes re 
quisitos: 

a) Que sean autorizadas tales operaciones por ma 
yoría de dos tercios en Asamblea General Ex-- 
traordinaria. 

b) “ue dichos actos no comprometan a modo irrepa 
rable al p*strimonio de la Agrupación o a la - 
ectividad físico-deportiva que constituye su 
objeto social. Para la adecuada justificación 
de este extremo podrá exigirse, siempre que - 
lo soliciten un cinco por ciento, al menos, -— 
de los asociados, el oportuno dictemen econó-— 
mico-actuarial. 

c) Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en 
cuantía superior al 507 del, presupuesto anud 
de la Agrupación o que represente un porcenta 
je igual del valor del patrimonio, así como -— 
en los supuestos de emisión de títulos, reque 
rirá la aprobación del Consejo Superior de De 
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portes. 

ó El producto obtenido de la enajenación de insta 
laciones deportivas o de los terrenos en due se 
encuentren, deberá invertirse integramente en -— 
la adquisición, construcción o mejora de bienes 
de la misma naturaleza. 

Art. 20.- Los títulos de deuda o de parte alícuota patri- 
monial que emita la Agrupación serán nominati-- 

, VOS. 

Los títulos se inscribirán en un libro que lle- 
verá al efecto la Avrupeción, en el cual se ano 
tarán las sucesivas transferencias, 

“n todos los títulos constarán el valor nominal, 
la fecha de emisión y, en su caso, el interés y 
plazo de amortización    

Art, 21.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos/ 
por los socios, y su posesión no conferirá dere 
cho alguno especial salvo la percepción de los 
intereses establecidos conforme a la legislación 
vigente. 

So 

Los títulos de parte alícuota patrimonial serán 
así mismo suscritos por los socios. “a Condición 
de socio no está limitada a quienes se encuen-- 
tren en posesión de tales títulos, ni se confe 
rirá a sus poseedores algún derecho especial, - 
En ningún caso estos títulos darán derecho a la 
percepción de dividendos o beneficios, 

Los títulos de deuda o narte alícuota patrimo-





CAPITULO V 

Art, 22.- 

  

SOBRE LA REFORMA 

Art.- 23.- 

nial serán transferibles de acuerdo con los 

requisitos y condiciones que, en cada caso, 

establezca la Asamblea General. 

Integrará el régimen documental y contable/ 

de la Agrupación: 

a) El libro de registro de Socios, en el - 

que deberá constar sus nombres y apelli 

dos, el número del Documento Nacional de 

Identidad, profesión y, en su caso, car- 

gos de representeción, gobierno o admi-- 

nistración que ejerza en la Agrupación.- 

El libro de Registro de Socios también - 

especificará las fechas de altas y bajas 
y, las de toma de posesión y cese de los 

cargos aludidos. 
b) Los libros de actas consignarán las reu- 

niones que celebre la Asamblea General y 

la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes, asuntos tratados y - 

acuerdos adoptados. Las actas, serán sus 
critas, en todo caso, por el Presidente/ 

y Secretario del órgano colegiado. 

c) Los libros de contabilidad en los que fi 

gurearán tanto el patrimonio como los de- 

rechos y obligaciones, e ingresos y gas- 

tos de la Agrupación, debiendo precisar- 
se la procedencia de aquellos y la inver 
sión y destino de estos. 

ad) El balance de la situación y las cuentas 
de sus ingresos y gastos que la Asrupa--- 

ción deberá formalizar durante el primer 
mes de cada año y aque pondrá en conoci-- 
miento de todos sus socios. 

DE ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA AGRUPACION 

Los presentes estatutos sólo podrán ser mo- 
dificados, reformados o derogados, por acuer 

do de la Asamblea General Extraordinaria con 
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Art, 

24. 

25.- 
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vocada al efecto, mediante votación favora 

ble de los dos tercios de los socios de nú 

mero asistentes. | 

La reforma de estos Estatutos seguirá con/ 
respecto al Registro de Asociaciones y 'e- 

deraciones Denortivas, los trámites necesa 
rios para su aprobacións. 

La Agrupación Deportiva CRISTO REY OLEIROS 
de Recreación y Tiempo Libre se extinguirá 
o disolverá por acuerdo de la Junta Direc- 
tiva ratificado por la Asamblea General Ex 
traordinaria que se celebrará a tal fin, - 
con um mínimo de las dos terceras partes -— 

de los socios de número asistentes. 

Disuelta la Agrupación, el remanente de su 
patrimonio social, si lo hubiere, reverti- 

rá a la colectividad, a cuyo fin se comuni 
cará tal disolución al Consejo Superior de 

Deportes que acordará el destino de dichos 
bienes para el fomento y desarrollo de las 

actividades físico-deportivas. 
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(MODELO DE CERTIFICACION) 

a 

D. SOL TEMRRe Ro PITA compita” 22.449.429. 
(Nome e apelidos do Secretario do Clube) 

e con enderezo Ayb4.ISAgc DÍAZ PARDO NW“, tocalidade $ LAZO C/ARO 

en calidade de SECRETARIO da Entidade Deportiva IE UPACIÓN PEPORND YA 
(Nome do Clube Deportivo) 

CIÓN JU Red oteltoo co número de Rexistro da Xunta 6%, 

e CERTIFICO: 

  

que por acordo de data YI Z/4ZZ72O da 00 ITA LIADO. 
segundo copia da Acta que se achega por cuadruplicado, aprobouse a modificación que a 

continuación se sinala.(2) Á/Ú VIT SECCION UD) FAN]     EPOC? | 

E para que conste e surxa os efectos oportunos e unha vez efectuada o pago da taxa 

correspondente, asino o presente Certificado xunto co visto e prace do Presidente do Clube 

en OLELRA a AS de TU NY Q de mil novecentos 

o noventa e OÍ YO | 

VB 

EY 
A SS fl sol TENREIRO Pita 

  

(1) - Sinalaro órgano que proceda segundo os Estatutos vixentes. Asemblea Xeral ordinaria 
ou Extraordinaria, Xunta Directiva, Presidencia,, etc. 

(2) -  Sinalar a modificación efectuada: Modificación Estatutos, Novas Seccións Deportivas, 

Cambio de Dirección, Xunta Directiva (poñer tódolos datos de nome e apelidos, 
enderezo, teléfono, etc.
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- ASOCIACION, DE PADRES DE ALUMNOS 

DEL COLEGIO Don JOSE MANUEL LOPEZ MARTINEZ, Secretario del A.P 

  

ACTA DE REUNION TRIPARTITA: DIRECCION DEL COLEGIO "HIJAS DE CRISTO REY" 
ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS y AGRUPACION DEPORTIVA DEL MISMO. 

En El Carballo - Oleiros, a cuatro de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco. Siendo las diecinueve-treinta horas, se reúnen los 
siguientes: Por la Dirección del Centro: la Directora del mismo MADRE MARIA 
ANTONIA VALLELADO ARROYO y la Jefa de Estudios MADRE MARIA LUISA MONTERC 
MARTINEZ; por la Agrupación Deportiva: el Presidente D. JOSE GONZALEZ 
GONZALEZ, la Vice-Presidenta D2. CONCEPCION PATIÑO BARBEITO y el Secretario D. 
VICTOR FERNANDEZ TUDELA y por la Asociación de Padres de Alumnos: el 
Presidente D. SANTIAGO PUENTE FREIRE, el Vice-Presidente D. JOSE RAMON PAN 
RODO, la Vice-Tesorera D2. ANA VAZQUEZ MIÑAN, la Vice-Secretaria D?. SOL 
TENREIRO PITA, los Vocales Da. MARIA JOSE CARRO FARIÑA y D. ARTURO-ISIDRO 
ARAMBURU SEOANE y el Secretario D. JOSE-MANUEL LOPEZ MARTINEZ, convocados por 
la Dirección del Centro. 

Abierta la reunión por la Directora del Centro Madre 
María-Antonia, indicando el motivo de la convocatoria al haber tomado posesión 
la nueva Junta Directiva de la A.P.A. y existir además una Agrupación 
Deportiva. 

Por el Sr. Presidente de la Agrupación Deportiva Sr. González 
González, indicó cuales eran los fines de la Agrupación, la cual se formó 
según los estatutos que la rigen para -sobre todo- petición de subvenciones. 

Seguidamente por el citado Sr. González, al igual que la Sr?. Patiño Barbeito 
y Sr. Fernández Tudela, así como el resto de la Junta Directiva, menifiestan 
su deseo de cesar voluntariamente, ante la posesión de la nueva Junta 
Directiva de la A.P.A.y nombran como Junta Directiva de la Agrupación 
Deportiva a los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: D. JOSE-RAMON PAN RODO. £ 

VICE-PRESIDENTE: D?. MARIA JOSE CARRO FARIÑA. 

TESORERO: D. JOSE-MANUEL LATORRE SOUTO. 

SECRETARIA: D?. SOL TENREIRO PITA.
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AGRUPACION DEPORTIVA "CRISTO REY OLEIROS" 

DE RECREACION Y TIEMPO LIBRE Supero? de Boado 

EL CARBALLO - OLEIROS 

ACTA DE APROBACION DE ESTATUTOS 

En El Carballo Oleiros (La Coruña, a veintitres de Octubre de mil 

o novecientos ochenta y tres, siendo las 20 horas, y en primera convocatoria, - 
se reune la ASAMBLEA GENERAL, convenientemente convocada, en JUNTA EXTRAORDI- 

NARIA, la Agrupación Deportiva "CRISTO REY OLEIROS" de Recreación y Tiempo Li 
bre, con arreglo al siguiente Ordén del Día: 

12%.- Lectura y aprobación de los ESTATUTOS de la Agrupación si pro 
cede. 

22.- Elección de la Junta Directiva. 

2,- Ruegos y preguntas. 

Para cumplimentar el 1% punto del Orden del Día, son leídos los - 
ESTATUTOS, por uno de los promotores de la Agrupación e informando a la Asam- 
blea de la finalidad y pretensiones de dicha Agrupación Deportiva y rogando -. 
colaboración de todos los componentes, siendo APROBADOS POR UNANIMIDAD. 

- En segundo lugar se acuerda por vatación meyoritaria, que la Jun- 
ta Directiva se forma con los Promotores de la Agrupación quedando de la si-- 
guiente forma: sr 

PRESIDENTE : D2 M2 del Rosario de Blas García. | 

SECRETARIA: D* Ana María Sánchez Fajardo “7 

TESORERA: — D?2 M2 de la Concepción Sánchez Fajardo 

VOCALES: D. JOSE M? López Maquieira 

D. José García Cabreros 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por la 

Presidenta siendo las veintiuna horas del veintitres de Octubre, de lo que yo 

como SECRETARIA, doy fé: 
HAS DE CRISIO REY 
EL CARBULO [Dlered LA SECRETARIA DE LA AGRUPACION 

V2B2 LA CORUÑA 

A DE LA AGRUPACI 

    





RELACION DE PROMOTORES-DIRECTIVOS DE LA 

AGRUPACIÓN DEPORTIVA "CRISTO REY - OLZTROS" 
e == == == ==- a o — ce — ae. A A UA A A A A A A A A e — a A A A A A A e 

PRESIDENTE: D2 Roserio de Blas García, D.N.I. 148.426, con do- 
| micilio en El Cerballo (Oleiros - Le Coruña) 

SECRETARIA: DE Ana María Sánchez Fajardo, D.N.T. -32.399.159, y 

con domicilio en La Coruña, calle Wédico Durén n?9 
62 Dcha. 

VOCALES: D. José M2 López Maquieira, D.N.I. 32.434.046, con 
domicilio en La Coruña, Barrio de las Flores, Blog. 

34, Portal 19-42 Deha., 

D. José García Cabreros, D.N.I. 32.310.644, con do- 

micilio en La Coruña, calle Médico Durán n*2 9-62D. 

D¿ M2 de la Concepción Sánchez Fajardo, D.N.I. n? 
32.449.206, con domicilio en LaC Coruña, calle - 
Plá Y Cancele, m31-4%, 

El Carballo, 7 de Noviembre 1.983 

LA SECRETARIA DE LA AGRUPACION 

- 

V2B2 Fd?%.- Ana M* Sánchez Fajardo 
LA DIRECTORAPRESIDENTA 

[Le 0: 553 AO IR CEO [Oleiros 
- == de Blas García — Ny Luro yrA
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En la sesión de la Comisión Directiva del Consejo Superior 

de Deportes del día 21 de diciembre de 1984 

se adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar los Estatu- 

tos de esa Agrupación de su digna Presidencia. 

De dicha resolución, se cursa comunicación a efectos de 

inscripción registral, al Registro de Asociaciones y - 

Federaciones Deportivas de este Organismo. 

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, --* 

cabe la interposición de Recurso Contencioso-Administra 

tivo ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacio 

nal, en el plazo de dos meses. 

Madrid, *1 de diciembre -de 1984 
7 é- 

EL SECRETARIO GENE US 
e 

  
damente” legalizado. 

Sr. Presidente de la AGRUPACION DEP. "CRISTO REY DE OLEIROS" L A CORUÑ A.-
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AGRUPACION DZIPORTIVA "CRISTO REY OLEIROS” DE RECREACIÓN Y 

TITNPO LIBRE 
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Art. 

Art. 

Art. 

1 

2.- 

3.- 

4.- 

ESTATUTOS 

_La Agrupación Devortiva CRISTO REY OLEIROS de 
Recreación y Tiempo Libre, es une Asociación - 
Privada con personalidad jurídica y capacidad/ 
de obrar, constituida por personas relacione-- 

das entre sí por especiales vínculos de ceréc- 
ter profesional o social, oue tiene como obje- 

to el deserrollo de actividades físico deporti 
ves, no, limiteúes a un sólo ánbito, modelided 
o disciplina y la promoción de:. Depotte pera - 
todos. La Modalidad Deportiva cue se elige co- 
mo principal es BALONCESTO, independientemerte 

de poder programar otra ectividnd dentro de di 

cha Agrupación. 

El domicilio social de la. an Deportiva 
CRISTO REY OLEIROS de Recreación y Tiempo Libre 

“ge fija en El Carballo-Oleiros” (La Coruña), te 
léfono 61.00.50, debiendo en caso de veriación, 
der cuente al Consejo" Superior de Deportes. 

El ámbito de actuación de la Agruvación es Lo- 
cal, sin perjuicio de integrarse en orgeniza-- 
ciones de Émbito territorial o Necionsl si así 
se acordera. 

La Junta Directiva podrá acorder la creación - 
de tantas secciones deportives como modelida-- 
des específicas se practiquen en la Agrupeción. 
Para tomar parte en les competiciones de las - 
respectivas Federaciones Repañolas, deberán ads 
criíbirse a les mismes, siendole de apliceció





  

los Estatutos, Reglamentos y demés disposicio- 
nes de éstas. 

Arj. 5.- Queda excluido el Éénimo de lucro, no puñienso/ 
destinar sus bienes a fines industriales, C0-- 
merciales, profesioneles o de servicios, ni - 
ejercer activided de iguel carácter con le fi- 
nalidad de repartir beneficios entre sus socios, 

CAPITUIO II 

CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

0 'Art. 6.- El múmero de socios será ilimitado, con le sole - 
| condición de que se den los vínculos de cerécter 

profesional o.social que los liguen con las per- 
"BODAS que constituyen la Agrupación Deportiva — 
CRISTO REY OLEIROS de Recreación y Tiempó Libre. 
La Juenta Directiva podrá suspender, sin embergo, 
le edmisión de nuevos socios cuendo esí lo exi— 
jan razones de aforo o de capacidad física de - 
les instelaciores. 

| Art. T.- La Agrupación D>portiva CRISTO REY OLEIROS de Re 
creación y Tiempo Libre se compondrá de las si—. 

Ñ guientes clases de socios: de honor, de número,- 
y eventuasles. : 

o o. a) Serán socios de honor eguellas personas :a - 
; cuienes la Jubtia Directiva confiera por gus - 

| relevantes méritos esta distinción. Tendrén - 
un puesto de preferencia en los actos oficia- 
les de la Agrupación. 

“b) Serán socios de mímero los que previa solici- 
| tud sean admitidos por la Junta Directiva y - 

satisfegan la cuota. 

c) Serán socios eventuales, los que circunstan— 
cielmente perticipen en las actividades de la 
Agrupación y satisfagan las cuotas de inscrip 
ción que se esta'lezcan. 

Los socios de mímero gozerán de la plenitud de - 
derechos que confieren los presentes Bstaetutos ,-
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siendo todos ellos miembros de la Asamblea Ge- 
nerel. 

Los socios de número tendrán los siguientes de 
rechos: 

a) Participar en el cumplimiento de los fines/ 
específicos de la Agrupación. 

O) Exigir que la actueción de la Agrupación De: 
portiva se ajuste a lo dispuesto en la Ley/ 
General de la Cultura Física y del Deporte, 
e sus normes de desarrollo y e las disposi- 
ciones estatutarias específicas. 

e) Separarse libremente de la Agrupación. 

4) Conocer sus actividades y examinar gu docu- 
menteción. 

e) Ser elector y elegible para los órganos de 
representación y gobierno, siempre que hayan 
cumplido la edad de dieciocho años y tengen 
plena capacidad de obrar. 

Se establece el principio de igualdad de todos : 
los asociados sin discriminación de raza, sexo, 
religión, ideología o cualquier otra condición/ 
o circunstencie personel o social, 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar les cuotas establecidas, 

D) A la difusión y práctica de la actividad fÍ- 
Bica y deportiva quenconstituye el objeto Bo 
cial.



r
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o 

c) Acaetar los acuerdos que adopten sus órganos 
de gobierno. 

dá) Todas les señalades de carácter jurídico y e 
económico que se desprenden de los presentes 

Estatutos y Reglementos que se desarrollen. 

Art, 11.- Para ser eódmitido como socio, en cuelouiera de 

sus mode-lidedes, será neceserio:, 

4% e) Tener la edad señelada por ceda una de elles 

b) Solicitud por escrito dirigida a la Junta Di 
rectiva. 

KG) c) Satisfacer la Cuota Ce ingreso correspondien. 
o te. * 

CAPITULO  YII 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

Art. 12.- El Orgeno Supremo de Gobierao de la lgrupación se 
rá la Asemblea General, que esterá integrada por/ 
todos sus asociados con derecho a voto y por los/ 
representantes legeles de todos los Asociados que 

no gocen de este derecho. 

Art. 13.- La Asamblá3a General, tanto ordinaria como extraor 
dinaria, quedará velídemente constituida en prime 
ra convocatoria cuendo concurran a ella, presentes 

o representados, le mayoría de los esociedos. En/ 
segunda convocatoria, será suficiente la concur - 

rrenciarrencia de una cuerta parte de los asocia- 

dos. Si en segunda convocetoria no hubiere corcu- 

rrido la cuarta parte de los miembros de la Asam- 

blea, ,se procederá a tercera y Última convocato—— 
ria, tento si es ordinaria como extraordinaria, - 

cuelquiera que sea el número de los miembros pre- 
sentes. 

Art. 14.- La Asamblea General deberá ser convocada en sesión 

ordinaria, al menos, una vez el año para tratar - 
las siguientes cuestiones: 

e) Memoria, licuidación del presupuesto, balance
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del,ejercicio, rendición de cuentas y aproba- 
ción, si procede, . 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestes de la Directiva, 

ad) Proposiciones que formulen los socios y que - 
- deberán ir firmsdes, el menos, por el cinco - 
nO ciento 'de los mismos. AS 

ut. 'a—- > "> 

e) Fuegos. y preguntas. O E 

y en sesión ertraoritiióó siempre que se trate 
de modificación de Estatutos, autorización para 1. 
la convocatoria de elección de la Junta Directiva 
'tomar dinero a préstamo, emisión de títulos tra n 
'migsibles representativos de deudas O de parte elf. 
'cuota patrimonial, enajenación de bienes inmueble 
fijación de cuotas de los socias; o cuendo lo sol 
citen, al menos, el diez por ciento de los socios 

En la Agrupación existirá una Junta Directiva for 
meda por un número de miembros no inferior a cinc 
ni-superior a diez, al frente de la cual habrá u 
Presidente y de la que formarán parte un Vocal po 

cada unf de las Secciones Deportivas. El Secrete- 
rio y el Tesorero serán elegidos por los vocales. 
entre los que ostenten esta condición. 

El presidente de la Junta Directiva ostentará lea: 
representación legal de la Asrupación, y, en su 4 
fecto, el Vicepresidente, quién actuará en su nom 
bre y estará obligado a ejecutar los acuerdos vál 

demente adoptados por la Asamblea General y le Ju 
ta Directiva.





  

  

CAPITULO IV 

DEL RECIMEN ECONOXICO-FINANCIERO 

A rt. 17.- 

Art. 18.- 

Art. 19.- 

La Agrupación Deportiva CRISTO REY OLEIROS de Re 
creación y Tiempo Libre, se somete el régimen -—- 
del presupuesto y patrimonio propios. No dispone 
de patrimoñio fundacional. 

La totelidad de sus ingresos deberán aplicarse - 
el cumplimiento de sus fines socieles. Cuendo se 
trate de ingresos procedentes de competiciones o 
menifestaciones deportivas dirigidas al público, 
estos beneficios deberán aplicarse exclusivamen- 
te al fomento y desarrollo de las actividades fí 
sicas y deportivas de los socios. Cuando los in- 
gresos procedan de subvenciones recibidas con - 
cargo a los presupuestos del Consejo Superior de 
Deportes, el control de los gastos imputables a 
esos fondos corresponde a aquel Organismo, sin - 
perjuicio de las funciones que corresponden a lea 
intervención general de la Administración del Es 
tado. 

Podré gravar y enejener sus bienes inmuebles, to 
mer dinero a préstemo y emitir títulos trensmisi 
bles representativos de deuda o parte alícuota -— 
patrimoniel siempre que cumpla los siguientes re 
quisitos: 

a) Que sean autorizadas teles operaciones por ma 
yoría de dos tercios en Asamblea General Ex-- 
traordineria. 

b) (ue dichos actos no comprometan a modo irrepa 
rable el petrimonio de la Agrupación o a la - 
ectivided físico-deportiva que constituye su 
objeto social. Para la adecuada justificación 
de este extremo pocrá exigirse, siempre que - 
lo soliciten un cinco por ciento, al menos, - 
de los asociados, el oportuno dictemen econó- 
mico-a?tuarial. 

Cc) Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en 
cuentía superior al 507 del, presupuesto anud 
de la Agrupación o que represente un porcenta 
je iguel del valor del patrimonio, esí como - 

en los supuestos de emisión de títulos, reque 
rirá la eprobación del Consejo Superior de De
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portes. 

El producto obtenido de la enajenación de inste 
laciones deportives o de los terrenos en oue se 
encuentren, deberá invertirse intesremente en - 
le adcuisicién, construcción o mejora de bienes 
de le misma naturaleza. * 

bos tí:mlos se deuda « o A parte alícuota patri- 
monial que emita le Agrupación serán nominati-- 
VOS. 

' Los títuos se inscribirán en un libro | que lle- 
verá al efecto la Agrupación, en el cual se eno 
terén les sucesivas trensferencies. 

Fn todos los títulos constarán el valor nominel 
la fecha de emisión y, en su caso, el interés y 
plezo de amortización 

Los títulces de deuda sólo podrán ser. suscritos/ 
por los socios, y su posesión no conferirá dere 
cho alguno especial selvo la percepción de los 
intereses establecidos conforme e la legirlació: 
vigente, 

Los títulos de parte alícuota patrimonial serén 
así mismo suscritos por los socios. “a Condició: 
de socio no está limitada a quienes se encuen— 
tren en posesión de teles títulos, ni se confe 

' rirá a sus poseedores elgún derecho especiel. - 
En ningún ceso estos títulos derán derecho a le 
percepción de dividendos o beneficios. 

Los títulos de deuda o parte elícuota patrimo-





  

CAPITUIO V 

Art. 22. 

  

ajo O 

nial serán transferibles de acuerdo con los 
requisitos y condiciones que, en ceda ceso, 
establezca la Asemblea Cenerel, 

Integrerá el régimen documentel y contable/ 
de la Agrupeción: 

a) El libro de registro de Socios, en el - 
cue deberá constar sus nombres y: epelli 
dos, el número del Documento Nacional de 
Identidad, profesión y, en su caso, car- 
gos de representeción, gobierno o admi-- 
nistración que ejerza en le Agrupación.- 
El libro de Registro de Socios también - 
especilicará les fechas de altas y bajes 
Y, las de toma de posesión y cese de los 
cargos aludidos. 

b)-Los libros de actas consignarén les reu- 
niones que celebre la Asamblea General y 
la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes, esuntos tratados y - 
ecuerdos adoptados. ,Las actes, serán sus 
critas, en todo ceso, por el Presidente/ 
y Secretario del órgano colegiado. 

-C) Los libros de contebilided en los que fi 
gurerán tanto el patrimonio como los de- 
rechos y obligaciones, e ingresos y ges- 
tos de la Agrupación, debiendo precisar- 
se la procedencia de aquellos y la inver 
sión y destino de estos. 

El balance de la situeción v las cuentes 
de sus ingresos y gastos que la Agrupa— 
ción deberá formalizar durante el primer 
mes de cada año y que pondrá en conoci-- 
miento de todos sus socios. 

SOBRE LA REFORMA DE ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA AGRUPACION 

Ar T o e 2 3 pa 

Los presentes estatutos sólo podrán ser mo- 
dificados, reformados o derogados, por acuer 
do de la Asamblea General Extraordineria con
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vocada el efecto, mediante votación fevora 
ble de los dos tercios de los socios de nú 
mero asistentes, 

La reforma de estos Estetutos seguiré con/ 
respecto al Registro de Asociaciones y Fe- 
deraciones Deportivas, los trámites necesa 
rios para su aprobación;. ] 

La Agrupación Deportiva CRISTO REY OLEIROS 
de Recreación y Tiempo Libre se extinguirá 
o disolverá por acuerdo de la Junta Direc- 
tiva ratificado por la Asamtlea General Ex 
traordinaria que se celebrarí a tel fin, - 
con ummínimo de les dos terceras partes - 
de los socios de número asistentes. 

Disuelta la Agrupación, el remanente de su 
petrimonio social, si lo hubiere, reverti- 
rá e la colectividad, a cuyo fin se comuni 
cará tal disolución al Consejo Superior de 
Deportes que acordará el destino de dichos 
bienes para el fomento y deserrollo de las 
ectividades físico-deportivas, 

YÍ unan 7 
TU URAJO [Dleva eo 

La COBUÑA 
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Ran sido aprobados, de conformidad con Jo dispuesto en 
- el apartado d) del art. 7.? del Real Decrsto 972/1981, por 

la Comisión Directiva de este Consejo Superior de De- 
.Portez, en su reunión de LI- XII - 17 El con el a.* Regiptro. / ES 
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ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS 

DEL COLEGIO Don JOSE MANUEL LOPEZ MARTINEZ, Secretario del A.P.A. 
Hijas de Cristo Rey CERTIFICO: Que en el Libro de Actas a los fo- 

lio 26 y 27 del mismo, obra la siguiente: =- - - == - 

  

Miguel Hernández, 2 - El Carballo 

15176 OLEIROS (La Coruño) 

ACTA DE REUNION TRIPARTITA: DIRECCION DEL COLEGIO "HIJAS DE CRISTO REY", 
ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS y AGRUPACION DEPORTIVA DEL MISMO. 

En El Carballo - Oleiros, a cuatro de octubre de mil novecientos | 
noventa y cinco. Siendo las diecinueve-treinta horas, se reúnen los 
siguientes: Por la Dirección del Centro: la Directora del mismo MADRE MARIA 
ANTONIA VALLELADO ARROYO y la Jefa de Estudios MADRE MARIA LUISA MONTERO 

  

  

MARTINEZ; por la Agrupación Deportiva: el Presidente D. JOSE GONZALEZ 
GONZALEZ, la Vice-Presidenta D2. CONCEPCION PATIÑO BARBEITO y el Secretario D. 
VICTOR FERNANDEZ TUDELA y por la Asociación de Padres de Alumnos: el 
Presidente D. SANTIAGO PUENTE FREIRE, el Vice-Presidente D. JOSE RAMON PAN 
RODO, la Vice-Tesorera D?. ANA VAZQUEZ MIÑAN, la Vice-Secretaria D?2. SOL 
TENREIRO PITA, los Vocales D2. MARIA JOSE CARRO FARIÑA y D. ARTURO-ISIDRO 
ARAMBURU SEOANE y el Secretario D. JOSE-MANUEL LOPEZ MARTINEZ, convocados por 

la Dirección del Centro. 

Abierta la reunión por la Directora del Centro Madre 
é María-Antonia, indicando el motivo de la convocatoria al haber tomado posesión 

la nueva Junta Directiva de la A.P.A. y existir además una Agrupación 
Deportiva. 

Por el Sr. Presidente de la Agrupación Deportiva Sr. González 
González, indicó cuales eran los fines de la Agrupación, la cual se formó 
según los estatutos que la rigen para -sobre todo- petición de subvenciones. 

Seguidamente por el citado Sr. González, al igual que la Sr?. Patiño Barbeito 
y Sr. Fernández Tudela, así como el resto de la Junta Directiva, manifiestan 

su deseo de cesar voluntariamente, ante la posesión de la nueva Junta 
Directiva de la A.P.A.y nombran como Junta Directiva de la Agrupación 

Deportiva a los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: D. JOSE-RAMON PAN RODO. 

VICE-PRESIDENTE: D3. MARIA JOSE CARRO FARIÑA. 

TESORERO: D. JOSE-MANUEL LATORRE SOUTO. 

SECRETARIA: D2. SOL TENREIRO PITA. 
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ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS 
DEL COLEGIO 

Hijas de Cristo Rey 

  

Miguel Hernóndez, 2 - El Carballo 
15176 OLEIROS (La Coruña) 

VOCALES: D. SANTIAGO PUENTE FREIRE. 

D. ARTURO-ISIDRO ARAMBURU SEOANE. 
D?. MARIA JOSE RODRIGUEZ ARRIAZA. 

D?*. MARIA DOLORES NUEDA GARCIA. 

D2. ANA VAZQUEZ MIÑAN. 

D. JOSE-MANUEL LOPEZ MARTINEZ. 

   
En este acto y ante la Dirección del Centro, debidamente 

epresentada por la Directora Madre María Antonia Vallelado Arroyo y la Jefa 
de Estudios Madre María Luisa Montero Martinez, se dan por posesionados a los 
nuevos miembros de la Junta Directiva de la AGRUPACION DEPORTIVA DEL COLEGIO 
HIJAS DE CRISTO REY DE OLEIROS, de los cargos que igualmente se indican 
anteriormente y que son aceptados por la totalidad, quedando por tanto CESADOS 
a partir de este momento la Junta Directiva anterior, representada en este 
acto por los comparecientes D. José González González, D2. Concepción Patiño 
Barbeito y D. Victor Fernández Tudela, a quienes se les agradece los servicios 
prestados en favor de La Agrupación Deportiva y del propio Centro. 

Seguidamente por el Sr. Fernández Tudela, hace entrega al Sr. 
López Martinez de dos libros de actas, uno debidamente legalizado y que 
corresponde a la'Asoaciación de Padres de Alumnos (A.P.A.) y otro que 
corresponde a la. Agrupación Deportiva, diligenciado por el indicado Sr. 
Fernández Tudela. 

Igualmente y por el Sr. González González, hizo entrega al Sr. 
Puente Freire de un juego de llaves correspondiente al archivador y armarios 
de la biblitoca. 

Con lo se da por terminada la presente reunión a la veinte-treinta 
horas, de la que se extiende la presente acta por triplicado original, que 
firman todos los intervinientes, de lo que yo Secretario de ia AÍP.A.” Joy fé. 

| delos o Vallelat 
F/.Madre M?*.Antonia Vallelado. F/. José González González. FI Jose Fan 
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ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS 
DEL COLEGIO 

Hijas de Cristo Rey 
Miguel Hernóndez, 2 - El Carballo 
15176 OLEIROS (Lo Coruña) 

es luita oro les 

F/. Madre María Luisa Montero Martinez. 

F/. Concepción Patiño Barbeito. 

F/. María José Carro Fariña. 

  

  

El cCarballo-Oleiros, presente en sello la firmo y 

setiembre de mil novecientos noventa y sei 
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DELEGACION DE HACIENDA 

LA CORUÑA 
Comandante rontanes, 10 
Mel-201300-Tolex-061 43 

Con esta fecha se ha dictado el sirsuiente Acuerdo- 

por el Ilmo. Sr. Delegados 

Examinada la solicitud de exención del Impuesto so 

bre el Valor Añadido formulada por Do ROSARIO DE BLAS GARCIA — 

y con D.N.T 148.426 

en nombre y representación de la " AGRUPACION DEP 

  

  

ORTIVA CRISTO 
  

  

A T t REY OLEIROS" don-= 

C.I.F. 1/2. (15137326 

s Resultando que la citada solicitud de fecha 30 de - 

Junio 1.988 , se ampara en lo dispuesto en los nárrafos 52 y- 

129 del apertado 1 del Arte, 13 del Reslamento resulador del 

Impuesto, alegando el solicitante que la Asociación aue vre-- 

presenta es una Entidad sin ánimo de lucro y rene los reoui 
=>» 

sitos exigidos por dichas normas reglamentarias pere rozar - 

de la exención. 

VISTA la Ley General Tributaria de 23 de Diciembre -= 

de 1,963 (B.O.E. de 31 de Diciembre), sus modificaciones in- 

troducidas nor Ley 10/1.985, de 26 de Abril (B.0.E. de 17 de 
Abril), la Ley 30/1.985, de 2 de Agosto, del Impuesto sobre= 

el Valor Añadido ( B.O.E. de 9 de Agosto), su Reclamento re- 

gulador aprobado por Real Decreto 2.028/1.985, de 3O de Octu 
bre(B.0.E. de 31 de Octubre), y demás disposiciones commle=- 
mentarias, 

CONSIDSR:0:DO que el párrafo 62 del puito 1 del Arte, 
13 del Reglamento del Impuesto, hace referencia, a la exen=o 
ción de los servicios prestados a sus miembros por entidades 

constituídas por personas físicas que ejerzan escncialmente- 

una actividad exenta o no sujeta, si tales servicios se uti- 

lizan exclusivamente en dicha actividad, son necesarios -- 

rara su ejercicio, y los miembros se limitan a reembolsar la 

parte que les corresponda en los gestos commes, nos lleva a 

la conclusión de que no es aplicable a la Entidad intoreseda, 

puesto aque los servicios ave presta a sus socios nara rronmo=-



' r 

cionar y fomentar el ejercicio físico y el denorte, no tienen 

como finalidad el apoyo a una actividad exenta o no sujeta e 
realizada por tales socios, sinó el directo disfrute de los =. 
dichos servicios. El fundamento de esta exerción, ave en modo 
alguno concurre en el rresente supuesto, así se infiere de la 
Exvosición de Tiotivos de la Ley y de la Memoria 2comneñade el 
Proyecto, us la protección e cicrtas actividades exento Sy diz 
nas de amparo ( como pueden ser las senitarians)., 

CONSIDERADO cue la exención contenida en el pírrafo- 
122 del apartado 1 del Arte, 13 del Reglamento, ?leredo en s 
gundo término por la solicitante, también resulsa inviable 

n 

C:
 

3
 por cuento los fines de esta Asociación, sesún se des-rende - 

de sus Estatutos, no nueden calificarse de volíticos, sindicO 
les, patrióticos, ni filantróricos, ni tenmnoco cívicos, en e. 
verdadero significado de este último términos " nerteneciorte - -- 2 de 

a la ciudad o a los ciudadanos ", " celo vor las instituciones 
o intereses de la Patria ", sinónimo de " civil y ratriótico",  - 
y evidentemente, no cabe tal calificación de los ohietivos de 
ua Agrupación que persigue el interés particular de un deter ,. 
minado grupo y no el de la colectividad. 

CONSIDERANDO que el mismo Arte, 13, avartado 1, en sus 
párrafos 82 y 132, sefíalas: . - 

"1,- Están exentas del Impuesto : 

o 8o.- Las presteciories de servicios de asistencia so- 
cial cue “se indican a continuación efectuadas tor entidades e es 

de Derecho Público o entidades o establecinizntos de carácter 
sociales 

2) Protección €2 la infancia y de la juventud. 
Se considerarán actividades de nrotección de la - 

infencia y de la juventud las de rehabilitación Y iornación - 
de niños y jóvenes, la de asistencia a lacton ntos, la custodia 
v aterción a niños menores de seis aos de edad, la realiza-- . 
ción de cursos, excursiones, camnementos o viajes infoentiles- 
y Juveniles y” otras análogas vrestalas en fovor de versonas — 7 
menores de veinticinco años de edad 

La exención comprende la prestación de los roferi - 

//.
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DELEGACION DE HACIENDA 

LA CORUÑA 

dos servicios sociales, así cono los de alimentación, aloja- 

miento o transporte accesorios de log unteriores nrestados - 

directamente por dichos establecimientos o entidades, con me 

dios propios o ajenos. 

La exención no se extiende a los servicios de ali 

mentación, alojemiento y transporte prestados a dichas perso- 

nas o entidades, o por cuenta de las mismas, nor otros emnre-== 

sarios. 

132.- Los servicios prestados por entidades de Dere—-— 

cho Público o por entidades o establecimientos privedos úe — 

carácter social a personas físicas que »recti:uen el depolte- 

o la educación física, cualquiera «ue sea la persona 2 cuyo - 

cargo se realice le prestación y siempre que talos servicios- 

estén directamente relacionedos con dichas prácticas, 

y CONSIDERANDO ve si Lien la Entidad due nov ocupa no- 

hace alusión a las normas indicadas en el precedente Conside- 

rando, por razones de economía procesal, nos vemos ouvlisados- 

a analizar la posibilidad d2 eneuadraria en selsuna de ellas,- 

toda vez que serún sus Estatutos, los objetivos nersesuidos -— 

ror la misma son el fomento Y vráctica de actividades físico- 

denortivas entre sus socios, rechazando en primer término la - 

exención por los servicios relocionados en el párralo 132, = 

por cusnto ello nos Jlleveria, al no tratarse de una Entidad - 

de Derecho Público, e estudier si reúne los requisitos »era - 

su calificación como establecimiento de carácter social, pre- 

vistos en el Arte, 14 del cuerpo reglamentario, concluyendo - 

aque no es asfipuvesto que los socios y sus familirres son los- 

rvicios prestados por la - 

Agrupación, incumpliendo pues el Último de los requisitos exi- 

cidos por el mencionado Arte, 14. 

beneficiarios rrincipeles de los se 
2 | 

CONSIDERAINDO ve siendo cierto, como 82 dice en el -— 

Considerando anterior, que le Entidad ineunple el tercer re-- 

avisito exigido por el Art. 14 que la calificaría de esta-- 

blecimiento de carácter social, con el subsifuiente derecho — 

No



a la exención del párrafo 132, no se ¡mede olvidar que tal 

remisito, sesún el mismo artículo 14, no su exige cvando- 

so trate de las prestacion»s de servicios a que se rofiore 

cl Arartado 1, Párrafo 02 del reiterado Art. 13, y corno - 

en la Arrupación, según sus Estatutos, se intosran princi- 

palmente niños y ¡¿ovenes, tratendo de ayudarles a practicar 

cl deporte en en tienpo libre, actividad rerfectemente iden 

tificable con las de " protección de lo infancia y de le ju 

ventud", definidas on el entedicho párrafo 5£ del arartado- 

1 del Arte, 13, hemos de concluir, ave la ntidad solicitan 

te podrá aveñar exenta del Timmuerto sobre 21 Velor Avadido, 

en cuanto a los servicios de esta neoturaleza diricidos a le 

formción, ertretenimiento, atención y fomento de los »rác- 
ticas físicas deportivas en Unvor de todos los ""nores de 

veinticinco 1105, 

lor todo lo exrucsto, a juicio del fimeionsrio «un 

suscribe y, sein perjuicio de ulteriores cormrobreionas nor- 

parte de lo Insvección de !ncicnda m'*wocede, elevar los ac 

tunciones al Ilmo. Ur. Delegrdo de Hacienda rroponiéndole — 

se reconozca a la interesada, 11 oxención dol Immuesto so-- 

bre el Valor Mbísdido, en los estrictos tírmuinos del ráreato 

02 del apartado 1 del extienlo 13 de su Re-lamento ruulae 

dor, siíiu hacerla extensiva a ninvmma otra actividad desarro 

llada vor la Arrmpacrión, remitiendo susmidanmenteo el Acuerdo 

a la Intervención de llancienda nera su censmra Y conformidad. 

Contra este Acuerdo podrá intervoncrse Recurso de — 

  

Reposición ante el Ilmo. “dr. DVelorado de Hacienda, o Linn — > 

> 
Reclamación Feonómico-Adiinistrativo ente el Trimmal ne 

] 

O a 

YA nónico=aAdninictrativo, ambos en 01 “lazo de quines díns 

bilos contados a partir del siruiente al de su notificación 

cin que puedan similtenearse dichos recursos. ” 

ha Corw'ia, 30O de Mayo de 1.989 

EU JPG OU DA DIPAUDEUCIA 

     
José M.* Mira Varela 
Jeje Dep, Gesilón Tributaria
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JEFE DE DEPENDENCIA 

EXAMINADOS LOS 
Pq mo. gm a Tr ; ra a TS 
ESTA DELEGACION DE 

+ CERTIFICO, 

  

     

a Co. Tide don 

o e e e A A A E e o e e E EO O A e en mo e en en e o en o 

GUERRERO FRANCISCO BRUNO 

O 

SUBEVENCION 

DE GESTION TRIBUTARIA DE LA A.E.A.T. 

DATOS Y DEMAS ANTECEDENTES OBRANTES EN 

, 

  

A A A A A A A A A A A KA A AA A A A A A A A A A A A A A A A A + 
+ | APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL | N.I.F. 

+ | AGRUPACION DEPORTIVA CRISTO REY OLEIROS |. 615137326 

| | 
# A _ _ _ _ _ _ _ _ _  _  __ _-_-----  _—_ _— _ _-_ no - 

. | 
a DOMICILIO FISCAL: LG EL CARBALLO o 

se -0 | 15173 LA CORUÑA OLEIROS 

2) FIGURA DADA DE ALTA EN LA BASE DE DATOS FROVINCIAL DE ESTA 
e DELEGACION EL DIA 1-2-88, NO HABIENDO PRESENTADO HASTA LA 
E FECHA AUTOLIQUIDACIONES POR NINGUN CONCEPTO. 

A A A HH A A A A A A A A A KA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O A A A O O OO - 

Y Y FARA QUE CONSTE A LOS EFECTOS OFORTUNOS: 

y EXPEDIDO EN LA CORUÑA A 28-06-1993 

o —EL JEFE DE DEFENDENCIA. 
x SARACINF.D.: EL JEFE DE SECCION, 

- E DO, 

S FIRMADO 
e JE JE A de EIN RA MM DE E RE DE EN DR IE RR RR 
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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Tesoreria General de la Seguridad Social 

: DIRECCION PROVINCIAL 

Administración de la Seguridad Social N.? 15/01 
Rondo de Nelle. 76 

Telf.: 270211 
Fax: 273330 

15005-LA CORUÑA 

  

DOÑA SALADINA CHAS FERREIRO, JEFA DE NEGOCIADO DE INSCRIPCION 
Y AFILIACION EN LA ADMINISTRACION NUM. 1 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE LA CORUNA DE LA QUE ES DIRECTOR DON LUIS GONZALEZ PICON. 

CERTIFICA: 

Que comprobados los antecedentes obrantes 

O en esta Tesorería no figura inscrita en el Régimen General de 

la Seguridad Social empresa alguna con razón social "AGRUPA- 

CION DEPORTIVA CRISTO REY OLEIROS", Código de Identificación 

Fiscal G15137326. 

  

Y para que conste, a petición del interesado, expido 
el presente certificado con el Visto Bueno del Director de la 
Administración, en La Coruña, a treinta de junio de mil nove- 
cie tós noventa y [po 
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MINISTERIO DE pao " PO | AGRUPACION: DEPORT. "CRISTO REY OLEIROS" Delegación LA CORULA VIA PUBLICA — 

Administración EL CARBALLO 

C/ Comandante Fontanes Ne 1O “LEIROS LA CORUÑ A COO Pastar 

Tfno. 20-13-06 C.P. 15600 0 E 

  

Impuesto: I.V.A. 
  

Concepto: Exenciones 

Expediente: 30/88 
  

      

A efectos de poder tramitar su solicitud de exención del Impuesto 

sobre el Valor Añadido a que se refiere el art? , del Reglamen- 

to del mencionado Impuesto, se le requiere para que aporte los siguientes 

documentos, (solo los señalados con una cruz): 

Tarjeta Identificación Fiscal (original y copia para su cotejo). 

Ultimo recibo.de Licencia Fiscal, cuando proceda (original y 

copia para su cotejo. | 

Escritura de constitución (original y copia, para su cotejo). 

Estatutos o Reglamento (original y copia, para su cotejo). 

o
o
o
 

D
O
 

Certificación expedida por el secretario de la Entidad, acre- 

ditativa de que se cumplen por la misma los requisitos del art. 

13.1.6% ó 13.1.12* del Reglamento del I.V.A., según proceda. 

O Certificado de la inscripción de la Entidad solicitante en el 

Registro Oficial correspondiente del Estado, Comunidad Autónoma 

o Diputación Provincial. 

es Manifestación de quienes son los socios y los beneficiarios de 
los servicios prestados por esa Agrupación Deportiva. 

Dichos documentos deberán aportarse en el plazo de quince días 

hábiles contados desde el siguiente al recibo de esta notificación. En el 

cáso de no aportar en plazo dicha documentación, decaerá en su derecho, 

procediéndose sin más al archivo de las actuaciones en virtud del art. 99 

de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

,» A 15 de Mayo de 1.98 9 

o 

   
D. José M. Mira Varela 

Jefe Dep. Gestión Tributatin





FECHA 24 de Imio_ 1,993 

  

NOMBRE Y APELLIDOS AGRUPACION DEPORTIVA CRISTO REY OLEIROS 

  

“DOMICILIO C/.Miguel Hernandez, 2 El Carballo 

15176 OLEIROS (La Coruña) 

NUMERO DE AFILIACION 

SOLICITA Certificado de estar al día en las obligaciones—de——— 

Seguridad Social 

  

MOTIVOS Solicita la SEcretaria General para el Deporte Xunta de 

Galicia para tramitar pago subvención concedida para escola 

deportiava Hockey hierba 

  

  

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN C.I.F. Agrupación Deportiva 

  

  

  

, FIRMA DEL SOLICITANTE 

PRESIDENTE AGR.DEP. 
Y 7 . 

pa FRANCI BRUNO TUDELA GUERRERO 

co TECADTNTA ar ¿Tono TA CUCID TIA Y CORTIÑA    
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. ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS 

DEL COLEGIO Don JOSE MANUEL LOPEZ MARTINEZ, Secretario del A.P.A. 
Hijas de Cristo Rey CERTIFICO: Que en el Libro de Actas a los fo- 

lio 26 y 27 del mismo, obra la siguiente: = === - 
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Miguel Hernández, 2 - El Corballo 
15176 OLEIROS (La Coruña) 

ACTA DE REUNION TRIPARTITA: DIRECCION DEL COLEGIO "HIJAS DE CRISTO REY", 

SOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS y AGRUPACION DEPORTIVA DEL MISMO.     
En El Carballo - Oleiros, a cuatro de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco. Siendo las  diecinueve-treinta horas, se reúnen los 

O siguientes: Por la Dirección del Centro: la Directora del mismo MADRE MARIA   

ANTONIA VALLELADO ARROYO y la Jefa de Estudios MADRE MARIA LUISA MONTERO 
MARTINEZ; por la Agrupación Deportiva: el Presidente D. JOSE GONZALEZ 
GONZALEZ, la Vice-Presidenta D?. CONCEPCION PATIÑO BARBEITO y el Secretario D. 

VICTOR FERNANDEZ TUDELA y por la Asociación de Padres de Alumnos: el 

Presidente D. SANTIAGO PUENTE FREIRE, el Vice-Presidente D. JOSE RAMON PAN 
RODO, la Vice-Tesorera D?. ANA VAZQUEZ MIÑAN, la Vice-Secretaria D?2. SOL 

TENREIRO PITA, los Vocales D?. MARIA JOSE CARRO FARIÑA y D. ARTURO-ISIDRO 
ARAMBURU SEOANE y el Secretario D. JOSE-MANUEL LOPEZ MARTINEZ, convocados por 

la Dirección del Centro. 

Abierta la reunión por la Directora del Centro Madre 
0 María-Antonia, indicando el motivo de la convocatoria al haber tomado posesión 

la nueva Junta Directiva de la A.P.A. y existir además una Agrupación 

Deportiva. 

Por el Sr. Presidente de la Agrupación Deportiva Sr. González 

González, indicó cuales eran los fines de la Agrupación, la cual se formó 
según los estatutos que la rigen para -sobre todo- petición de subvenciones. 

Seguidamente por el citado Sr. González, al igual que la Sr?. Patiño Barbeito 

y Sr. Fernández Tudela, así como el resto de la Junta Directiva, manifiestan 

su deseo de cesar voluntariamente, ante la posesión de la nueva Junta 
Directiva de la A.P.A.y nombran como Junta Directiva de la Agrupación 
Deportiva a los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: D. JOSE-RAMON PAN RODO. 

VICE-PRESIDENTE: D2. MARIA JOSE CARRO FARIÑA. ' 

TESORERO: D. JOSE-MANUEL LATORRE SOUTO. 

SECRETARIA: D2. SOL TENREIRO PITA.
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Miguel Hernández, 2 - El Carballo 
15176 OLEIROS (La Coruña) 

. VOCALES: D. SANTIAGO PUENTE FREIRE. 

D. ARTURO-ISIDRO ARAMBURU SEOANE. 

D?*. MARIA JOSE RODRIGUEZ ARRIAZA. 

D?. MARIA DOLORES NUEDA GARCIA. 

D2. ANA VAZQUEZ MIÑAN. 

D. JOSE-MANUEL LOPEZ MARTINEZ. 

En este acto y ante la Dirección del Centro, debidamente 

    
epresentada por la Directora Madre María Antonia Vallelado Arroyo y la Jefa 

de Estudios Madre María Luisa Montero Martinez, se dan por posesionados a los 
nuevos miembros de la Junta Directiva de la AGRUPACION DEPORTIVA DEL COLEGIO 
HIJAS DE CRISTO REY DE OLEIROS, de los cargos que igualmente se indican 
anteriormente y que son aceptados por la totalidad, quedando por tanto CESADOS 
a partir de este momento la Junta Directiva anterior, representada en este 
acto por los comparecientes D. José González González, D?. Concepción Patiño 
Barbeito y D. Victor Fernández Tudela, a quienes se les agradece los servicios 
prestados en favor de la Agrupación Deportiva y del propio Centro. 

Seguidamente por el Sr. Fernández Tudela, hace entrega al Sr. ó López Martinez de dos libros de actas, uno debidamente legalizado y que 
| corresponde a la 'Asoaciación de Padres de Alumnos (A.P.A.) y otro que 

corresponde a la. Agrupación Deportiva, diligenciado por el indicado Sr. 
Fernández Tudela. 

Igualmente y por el Sr. González González, hizo entrega al Sr. 
Puente Freire de un juego de llaves correspondiente al archivador y armarios 
de la biblitoca. 

Con lo se da por terminada la presente reunión a la veinte-treinta 
horas, de la que se extiende la presente acta por triplicado inal, que      

   

firman todos los intervinientes, de lo que yo Secretario de la AÍP.A. oy fé. 

F/.Madre M2.Antonia Vallelado. F/. José González González. 

 





  

ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS 
DEL COLEGIO 

Hijas de Cristo Rey 

  

Miguel Hernández, 2 - El Carballo 
15176 OLEIROS (Lo Coruña) 

. As luita ero bon, 

F/. Madre María Luisa Montero Martinez. 

F/. Concepción Patiño Barbeito. 

F/. María José Carro Fariña. 

  

F/. Sol Tenreiro Pita 

4 
V   

firmo y sello la presente en El Carballé4- leiros, a dieciseis de 

setiembre de mil novecientos noventa y sei 

 





AGRU. ACION DEPORTIVA CRISTO REY OLEIROS 
C/ «Miguel Hernandez, 2 El Carballo 
15176 OLEIROS (La Coruña) 

E 

En el Carballo-Oleiros (La Coruña) a catorce de Abril de mil nove- 
cientos ochenta y ocho, siendo lasveinte horas y en primera convocatoria 
se reune la Asamblea General, convenientemente convocada en Junta Extra- 
ordinaria; la Agrupación Deportiva Cristo Rey Oleiros, con arreglo al or 
den del dia% | 

1.-Lectura y aprobación del acta de la Asamblea Anterior. 
2.-Renovación de cargos de la ¿unta Directiva. 

Son leidos el acta de la Asamblea por la Secretaria Ana Maria Sánchez 
Fajardo, siendo aprobada por la mayoria de los presentes a la Asamblea. 

Son nombrados como miembros de la Junta Directiva las siguientes per- 
sonas en los cargos de: 

PRESIDENTE: Maria del Rosario de Blas Garcia 
VICEPRESIDENTE: Francisco Tudela Cuerrero 

- SECRETARIO: Jose Luis García Palmou 
TESORERO: Juan Carlos Rodriguez Lopez 
VOCALES: Ana Maria Sánchez Fajardo 

Jose Luis Lago Pasandin 

Se acuerda la apertura de una cuenta corriente en la Caixa Galicia a 
nombre de la Agrupación Deportiva Cristo Rey Oleiros, autorizañdo el reco- 
nocimeientos de las firmas del Presidente, Vicepresidente y Tesorero de la 
Junta Directiva, y siendo necesario la firma de al menos dos personas para 
disponer de los fondos. 

Se acuerda solicitara la “onselleria de Cultura y Deportes de la - 
Xunta de Galicia y demas entidades públicas y privadas, subvenciones y de- 
mas para la realizadión de las actividades deportivas de esta agrupación. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por la Présidenta 
a las veintidos treinta del día catorce de Abril de mil novecientos ochenta 

    

y ocho. | 

EL SECRETARIO DE LA AGRUPACION 

Jos 2.393.581 
( 

V20,B2 
ve, pe CEE A V2,B,2 

LA PRESIDENTA EL _VICEPRESIDENF EL TESORERO 
7 Ú 

Me, Rosario df /Blas Fco.Tudela Guerrero Juan Carflos Rodriguez Lopez 
ZAS 

ras EI    
  

VOCAL 

  

Ana Me Sánchez Fajardo 
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GORMALIVA cours URASNrUL TE ESCOLAR XIII A RR RR RR + e 2 2 e o sc EEE EEE EEE 

LEY ORGANIZA 8/1985 de 3 JULIO REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION. 
TITULO IV DE LOS CENTROS CONCERTADOS 

ARTICULO 51: , 

APARTADO 3: El cobro de cualquier cantidad a los Alummos en concepto de 
actividades complementarias y de servicios, tales como come 

: dor, transportes escolar, gabinetes médicos o psicodedagogi 
cos o cualquiera otra de naturaleza analoga, debera «ser auto 
rizado por la administración educativa correspondiente. 

ORDEN DE 2o DE MAYO DE 1.988 POR LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA BL PROCEDIMIENTO 
DE AUTCRIZACION DE LAS CANTIADES A PERCIBIR COMO CONTRAPRESTACION POR ACTIVIDA 
DES COMPLEMENTARIAS Y DE SERVICIOS DE LOS CENTROS PRIVADOS EN REGIMEN DE CONCIER 
TO (BOE 24/5/88) 

ARTICULO 2%: Las cantidades a percibier como contraprestación por el desarro- 
llo de actividades complementarias y de servicios deberan ser a=: 
utorizadas por ls correspordientes direcciones provinciales del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Dicha autorización se entende 
ra concedida exclusivamente, para el curso académico de que xe — 
trate, 

ó ARTICULO 7%: “as solicitudes de autorización de las cantidades a percibir; en 
Su caso, por los servicios escolares complementarios se atendran 
al modelo que figura»en el Anexo II de la presente orden. 
El Plazo para la presentación de estas solicitudes finaliza el 
dia 15 de Septiembre del año correspondiente al comienzo del -— 
curso escolar en el que van a prestarae los sercivicios com— 
plementarios. 

ARTICULO 9%: Las tarifas del servicio de Transporte escolar no podrán exceder 
de las máximas establecidas en la provincia de que se trate vara 

el transpobte Escolar de los Centros Públicos. 
ARTICULO 10: Los centros privados concertados que realicen actividades comnle- 

mentarias o extraescolares fuera del horario lectivo deberán aran- 
tizar el transportes de los alumnos aue no deseen participar en di 
chas activiades, unavez contivuida la Jornada escolar de estos. 

DIARIC OFICIAL DE GALICIA 27/6/88 Ne 121 
oe CONSELLERIA DE ORDENACION DO TERRITORIO E OBRAS PUBLICAS DECRETO 160/1988 DO 9 

DE XUNO,POLO QUE SE REGULA A PRESTACION DOS SERVICIOS IE TRANSPORTES ESCOLAR E 
DE OBREIROS DECOMPETENCIA EXCLUSIVA DE XUNTA DE GALICIA. 
ARTICULO 13-2 22% A CONTRATACION DE TRANSPORTE ESCOLAR A CENTROS PRIVADOS SERA 

EFECTUADA POLA DIRECCION DC CENTRO ESCCLAR E, NO SEU DEFECTO 
POLAS ASCCIACIONE DE PAIS. 

DIARIO CFICIAL DE GALICIA n? 44 VERNES 3 MARZO 1989 
CONSELLERIA DE ORDENACION DO TERRITORIO E OBRAS PUBLICAS ORDEN DB'17 DE FEBRETRO 
DF 1.989 REGULADORA TAS TARIFAS DOS TRANSPORTES REGULARES DE USO ESPECIAL DE ESCOLA! 
RES E CBREIROS DE COMPETENCIA EXCLUSIVA DE XUNTA DE GALICIA. 

DIARRC EDICIAL DE GALICIA DEL9 o 10 DE ENERO DE 1.990





AGRUPACION 

a o A > ai - 3 

DEPORTIVA "CRISTO REY OLEIROS" 

DE RECREACION Y TIEMPO LIBRE 

EL CARBALLO — OLEIROS 
  

vese 109 LA CORUÑA 

ACTA DE APROBACION DE ESTATUTOS 

En El Carballo Oleiros (La Coruña, a veintitres de Octubre de mil 

novecientos ochenta y tres, siendo las 20 horas, y en primera convocatoria, - 

se reune la ASAMBLEA GENERAL, convenientemente convocada, en JUNTA EXTRAORDI- 

NARIA, la Agrupación Deportiva "CRISTO REY OLEIROS" de Recreación y Tiempo Li 
bre, con arreglo al siguiente Ordén del Día: o 

2£.- Lectura y aprobación de los ESTATUTOS de la Agrupación si pro 

cede. 

22.- Elección de la Junta Directiva. 

2,- Ruegos y preguntas. 

Para cumplimentar el 1% punto del Orden del Día, son leídos los - 

ESTATUTOS, por uno de los promotores de la Agrupación e informando a la Asam- 

blea de la finalidad y pretensiones de dicha Agrupación Deportiva y rogando - 

colaboración de todos los componentes, siendo APROBADOS POR UNANIMIDAD. 

- En segundo lugar se acuerda por vatación meyoritaria, que la Jun- 
ta Directiva se forma con los Promotores de la Agrupación quedando de la si-- 
guiente forma: o o 

PRESIDENTE : Dz M2 del Rosario de Blas García | 

SECRETARIA: D? Ana María Sánchez Fajardo 

TESORERA: — 2 M2 de la Concepción Sánchez Fajardo 

VOCALES: D. JOSE M? López Maquieira 

D. José García Cabreros 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por la 

Presidenta siendo las veintiuna horas del veintitres de Octubre, de lo que yo 

como SECRETARIA, doy fé: 

HAS DE CTO REY 
EL ARBO |Olerad LA SECRETARIA DE LA AGRUPACION 

ENTA DE LA AGRUPACI 

  

LA PR 
. - Ana M* Sánchez Fejdrdo -— oso Al 
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. En la sesión de la Comisión Directiva del Consejo Superior 

de Deportes del día 21 de diciembre de 1984 

se adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar los Estatu- 

tos de esa Agrupación de su digna Presidencia. 

De dicha resolución, se cursa comunicación a efectos de 

9 inscripción registral, al Registro de Asociaciones y - 

Federaciones Deportivas de este Organismo. 

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, -- 

cabe la interposición de Recurso Contencioso-Administra 

tivo ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacio 

nal, en el plazo de dos meses. 

Madrid, 1 de diciembre -de 1984 

7, 
EL SECRETARIO GENE EL LE”      
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Nota. Se acompañaun ejemplar del Estatuto de esa Agrupación, debi- 

damente” legalizado. 

Sr. Presidente de la AGRUPACION DEP. "CRISTO REY DE OLETROS" L A CORUÑ A.-





  

1£ 4368360 

No "Es 

CLASE Ba | EI a 

  

ACTA FUNDACIONAL DEL LA AJRUFACION 

DEPORTIVA "SxXISTO REY OLEIROS” DE 

a o quo to GO RO cee e e e ino o e e O ds cs a as o 
———— e e e o e e e e e e o e a o a a o 

Er El Carballo - Oleiros (La Coruña), e veintidós de Septiem 

bre de mil novecientos ochenta y tres, los comparecientes firman-- 

tes: 

D2 Roserio de Blas García, Licenciada, Religiosa Direcúiora — 

del Colegio Cristo Rey, vecina y con ¡iomicilio en Y. Cerbeallo - ado. 

1 

Oleiros (la Coruña) y con Documento Necionel de Identidad número —- 

148.426. 

D? Ane María Sénchez Fajardo, Entrenadora Provincial y Regio 

nal de Baloncesto y Monitor Polideportivo, Casada, vecina de La Co 
Ñ 

e ruña, Calle Médico Durén, n* 9-62 Dcha., provista del Documento Na 

0 cional de Identidad n% 32.399.159. 

D. José M2 López Maquieira, Entrenador y Jugador de Voleibol, 

Soltero, Vecino de La Coruña, Barrio de las Flores, Bloq. 34 Portal 

19-42 Izq., quien exhibe su Documento Necional de Identidad número/ 

32.434.046. 

D. José García Cabreros, funcionario y entrenador Provincial / 

tided n* 32.310.644.   O A 
A e o A e, A, as 2 rta A AE 4 soo o 
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D8 NÉ£ de la Concerción Sénchez Fejeráo,: Colaborador de Balon- 

cesto, Secretaria, Soltera, vecine de Lc Coruña, Celle Plá y Caence- 

la, n2 31-4%,, y con Documento Nacional de Identidad n2 32.440.206, 

Todos son mayores de eded y de nacionslidad española. Inter-- 

vienen en sus prorios nombre y derecho. 

Tienen caveciázd ¿urízdicea suficiente pera este acto y dicen: 
- 

xo 

Primero: Que al amraro de lo vrevenido en el Real Decreto 1.697/82, 

sobre £serupeciones Deroriivas, publicado en el Roletín Oficirzl1 del 

Estado número 1702, correspondiente al día 28 de Julio, constituyen/ 

une Afrupeción Deportiva "CRISTO RZY OLEIROS de Recreeción y Tiemro 

Libre", de necionalidad española, domicilizda en El Cerballo - Ole 

É i ros (La Coruña), tendrá por objeto exclusivo el fomento y la práct 

ca de la actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro. 

Segundo.- La expresada A-rupación Deportiva se regirá porm los Esta 

tutos, que hen de considere:"se formando parte de esta Acta Fundecio 

nel y que extán extendidos en 9 folios de clase 82, serie IE, múme- 

ros 4368351, 4368352,4368359, 4368355, 4368356, escritos a mácouina/ 

por una sóla cara, firmedos ¿1 finel por los comparecientes y en ca 

de uno de los folios alternativamente por todos ellos. 

Conformes y en prueba de todo ello, lo firman el pie. 

  

 





RELACION DE PROMOTORES-DIRECTIVOS DE LA 

AGRUPACION DEPORTIVA "CRISTO REY - OLZTROS" 

' PRESIDENTE: 

SECRETARIA: 

VOCALES: 

V2B2 
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D2 Rosario de Blas García, D.N.I. 148.426, con do- 
micilio en El Cerbello (Oleiros - Le Coruña) 

De Ane María Sánchez Fajardo, D.N.I. -32.390,150, y 
con domicilio en La Coruña, calle Médico Durán n29 
62 Dcha. 

D. José M2 López Maguieira, D.N.l. 32.434.046, con 
domicilio en La Coruña, Barrio de las Flores, Blog. 

34, Portal 19-42 Dcha. 

D. José García Cabreros, D.N.I. 32.310.644, con do- 
micilio en La Coruña, calle Médico Durán n?2 2-62%D. 

D3 M2 de la Concepción Sánchez Fajardo, D.N.I. n2 

32.449.206, con domicilio en La" Coruña, calle - 
Plá Y Cancele, m31-4%. 

El Carballo, 7 de Noviembre 1.983 

LA SECRETARIA DE LA AGRUPACION 

Fd2.- Ane M2 Sénchez Fajardo 

LA DIRECTORAPRESIDENTA 

- laz de Rosario de Blas García - É LA 
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nan sido aprobados, de conformidad con 3O dispuesto en 
el apartado d) del art. 7.? del Real D:ucrsto 972/1881, por 
la Comisión Directiva de este Consejo Superior de De- 
portez, en su reunión de Ll- XI - ITS con el 
a.* Registro. A Eo 

Madrid, 2/- XI — 4 9 Bl EL JEFE DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Y F IONES DEPORTIVAS,



ASITNTO DE PRESENTACION 
Se hace consior cue los Estatutos Aarifiaico, ato bel. O ea ble con dani: Ll Ca alo Ac Oe o) 
Provincia bs Coruxa perteneciente a 12 Federación de 

han silo presentados en el cía de la fecha en el Registro de Clubs , Federaciones y Entidades deportivas de la Dirección General de Dacartes de Ja Xunta de Galicia para su exámen y aprobación, si procese. 
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DIAISINCIA: La extiendo ra hac=r consiar do Z polos Presenies itisnuitos de AG ut LA Le poi Le Fer, Cl ao ee de EL ALSO E £ I / 

han rido aprobados, d2 coniormidad con lo dispuezo en el “Decreto n.” 82/1983, de 21 de Abril publicado en el Diario Oficial de Galicia y. ' 47 de 
fecha i3 de Mayo de 1953, Als o ES 
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